RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003383, Ent. N° 6782/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción para la Adquisición de Víveres Frescos, efectuada al amparo de lo establecido en el Numeral 15), Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de mayo de 2014 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 9:660.132 (IVA incluido), más variación por IPC, así como el gasto de la prórroga establecida, a favor de Granja Las Flores, previo control de su imputación en el grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) que posteriormente, se amplió el gasto en un 80% ($ 7:728.105,60), cometiendo este Tribunal en Sesión de fecha 21 de octubre de 2015, su intervención a la Contadora Delegada, quien la intervino el 30 de octubre;
3) que en la oportunidad se remiten las actuaciones señalando por informe de la División Servicios Generales de fecha 13 de noviembre de 2015, que a partir del 12 de octubre de 2015, el suministro de frutas y verduras, se realiza a través de la UCA y solicitando al SIRPA el detalle de la deuda indicando facturas impagas y ajustes;
4) que con fecha 1º de diciembre de 2015, el SIRPA informa que se adeuda  la suma de $ 5:910.691,05 por concepto de facturas impagas por el período abril-octubre de 2015, más el importe de $ 317.967,39 por concepto de ajuste de IPC. Total $ 6:228.058,30, adjuntándose Cuadro de “Detalle de Facturación de Suministro de frutas y Verduras”;
5) que con fecha 2 de diciembre la Dirección Nacional de Administración, dispone se remitan las actuaciones a este Tribunal a efectos de tomar conocimiento y dictar Resolución, dado que las facturas pendientes corresponden a entregas realizadas con anterioridad a la intervención del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que dichas facturas impagas debieron ser remitidas a intervención de la Contadora Delegada;
2) que es la propia Dirección Nacional (Resultando 5), quien manifiesta que las facturas corresponden a entregas realizadas antes de ser intervenidas preventivamente por este Tribunal, contando las mismas con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Literal B) del  Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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